REF: Consulta no vinculante s/ IVA.

Asunción, 27 de Julio de 2005.-

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 111 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de fecha XXXXXXXXXX, XXXXXXX con C.I. Nº XXXXXX y R.U.C. Nº XXXXXXX, expone cuanto sigue: “…a los efectos de realizar una consulta no vinculante con relación al pago de IVA, el caso se refiere a un profesional Paraguayo que va a prestar sus servicios en el extranjero, y debe presentar factura por los trabajos profesionales realizados en dicho lugar, en mi opinión profesional, por tratarse de un servicio prestado en el exterior se debe facturar en la columna de exenta, considerando que el servicio fue prestado fuera del territorio Nacional.”. Al respecto de la consulta no vinculante este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA:
La Ley Nº 125/91, “Que establece la Reforma Tributaria, Libro III – Título I, en sus artículos 77º y 78º  dispone, que estará gravado por el IVA la prestación de servicios excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. Se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quién lo realiza, debe contribuir al Régimen de Jubilaciones y Pensiones o al Sistema de Seguridad Social. Quedan excluidos los servicios profesionales, independientemente de que se realicen aportes o no al Régimen de Seguridad Social. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su lado, el Art.79º inc. a) preceptúa que serán contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado las personas físicas por la prestación de servicios personales, cuando sus ingresos brutos del año civil anterior o lo estimado sean superiores a Gs. 18.266.216 (guaraníes diez y ocho millones doscientos sesenta y seis mil doscientos diez y seis), previsto en la Resolución Nº 5/00. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, el Decreto Nº 13424/92 en su artículo 12º establece que los servicios de carácter personal son aquellos que para su realización es preponderante la utilización del factor trabajo, con independencia que los mismos sean prestados por una persona natural, se encuentra comprendido el ejercicio de profesiones universitarias. Será irrelevante que dicho profesional este o no sujeto a jerarquía, deba o no cumplir con horarios de trabajo, realice o no aportes al régimen de seguridad social, como cualquier otro aspecto relacionado con la forma de ejercer la profesión (Res. Nº 83/92, Art.1º). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De lo expuesto precedentemente se concluye que serán contribuyentes del IVA todas las personas físicas que prestan servicios personales independientes, siempre y cuando supere el monto señalado en el párrafo precedente, con independencia de que sean profesionales universitarios  u otros servicios de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, los contribuyentes del citado impuesto están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Ley Nº 125/91, Art.85º) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la Ley 125/91 Articulo 81° establece: Territorialidad –Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen en este articulo, estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizados en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien lo reciba y del lugar de donde provenga el pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La asistencia técnica se considerara realizada en el territorio nacional, cuando la misma sea utilizada o aprovechada en el país. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La cesión del uso de bienes y derechos será de fuente paraguaya, cuando los mismos sean utilizados en la Republica aun en forma parcial en el periodo pactado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente se colige que el profesional, que presta servicio en el extranjero.,emitirá una factura utilizando la columna de exenta, sin incluir el IVA, por no cumplirse la territorialidad que afecta dicho impuesto debiendo en todo caso contar con la documentacion que respalde la prestación del servicio en el exterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 27 DE JULIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

